
Núm, €4 Viernes 2 de Octübre de 1871

itet al

Cno y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
JL^ÿ leye» y.lascdlspo^leStmeâ deSiC;u- 

Me me son obligatoria^ p^ra ; capital 
’fe jiCoylMcia ^^sd,e que se, .jm ’ í an «11- 
el Imente eu ella y desde enatro dies 
despues para los'dcmfts pwe^fos de la 
Misai» prorlucia. lf ey de 3 dq Ahorleni- 
îîi*c de isar,). . ;• ' ÜJ

SUSCEICION PARTICÜLAK,

Un mes en Córdoba. 32 rs. Id. fnnet 36.
Tresid...................... 33 46.
Sais id...................... 66 90.
Un año.......................132 . .,- . . 180,5,

Se publfea iodos Îos dias escepio ¡os domingos,,

l.as leyes, órdentcfi j' aun neiges que «e 
manden publicer cu fee Bek lO < ^ « »
dales se ban de remtiffr al «eR politico 
respectivo, por cuyo couduefo /c |£ía 
rfin á los editores de los mencUus*?* « 
periódicos. (Ordenes de « de Abril de 
1839, y^Sl de t^etabrede ISSd.f

Poder Ejecutivo de la
RepábUca. .?

Ministerio de la Guerra
DECRETOS.

Deó acuerdo can el Consejo de 
IMinistros, y á propuesta del delà 
Guerra*:

Vengo en disponer que el Té- 
Diento General D. Manuel Pavía-y 
Rodriguez de ALburquerque celia 
eu el cargo dé Geaeral' en Jefe del 
ejercito.del Centro.

Mof lid veintiocho-de Setiembru 
d©mil ochocientos fieteain y cuatro. 
—*Fjrancisco SewÜnot.-—El Mima- 
liícíde iá Gueiíra.fíFrarteitíOo Seríá- 
nOsBetlhya. , ■ ; ; •

■ Veugd en noitíbrar -Geueral-éu 
Jefa ittíí ejército déi OtMitro al Ÿi?- 
mente General Dtí Joaquín J>ve¡í^ 
y'Solei'. t - Jtí

Madrid veintUchot-cUe .Se tie tu
li re. deí juil ochueido<03 satentá y 
cuíi8ro,*»-Fran.cisst* Sarrane.—':ï!l 
MhUstro de la Guei f.i; Franoiáfo 
tíértaoBl-Bcdoya.á í« bó

'’t -¿U i — i-w dot *b 
iVeágo en notk^rai-fCapitau ge

neral det distrito; de-’>Va!encina'! 
TeoieuU General D. Aotoaio Lupi^ 
de Letona, queuiesetíjpeña igúiíl 
cargo eme de J as lé las> Baleares.****

Madrid veiutiatiho He Setieailii*b 
lie mil Ôâbodeutô6<»dtltt(a y ciA^^ 
Iru.,—Fían cisco Se. rabtí.—El MP- 
nistro de.la Guaría^ Francisco Sei*- 
rano Bedoya. W^

Vengo en nombrar Capitan 
ner-íl del dUtntu do Arhl^on al TS- 
nieuteAienewd 44-, -Agustín- de Bur - " 
goa y Liaitás. queldeaëkjiàîla igu^ii 
cargo on el do Castilla la Vieja,

Madrid veintiocho d^'fl^e^hr^j 
tie mil ochocientos setenta y cua- 
ttyj. — Francisco Serrano.—El Mi
nistro de la Guerre, Francisco Ser
rano Bedoya,

Vengo en nombrar Capitán ge
neral del nis trito de Castilla la

| Vieja al Teniente General D. José 
Íde la Gándara y Navarro.

Madrid veintiocho de áetietabre 
'íde mil ochocientos setenta y cua
tro.'-Francisco Serrano.—El Mi
nistro de la Guerra, Francisco Ser- 
no Bedoya.

Vengo 61 nombrar Capitan ge- 
■ neral de les bias Baleares al Ta- 

nieate General D. Eulogio Gonza
lez é Iscar, actual Dirsotor general 

i^Je Administración militar.
Madrid veintiocho de Setiembre 

^0 nul ochocientos setenta y cua- 
-tro.—Francisco Serrano.—El Mi- 

, nistroj de la Guerra, Francisco Sir- 
; jauú'Bedoya.

• - Vengo en nombrar Director ge-
* 'neral del Cuerpo de Admiuistracion 
'/militar al Teniente General D. José 
^JRamú2 Mackanaa y Muñoz, actual 
5 Capitán general del distrito de An- 
J llalli cía.
'- Madrid veintiocho de Setiembre 
^Üe mil ochocientos setenta y oua- 
iro. -Francisco Serrano.—El Mi- 
inistroido la Guerra, Francisco .Ser- 
.fano Bedoya,

6-- Vengo eu nombrar Capitauge- 
‘'fteral 'del distrito de Andalucía al 
(Teuientj General D. Gibriel Bil- 
^ drich y Palau.
«• ; Madrid veiutiocho de Setiembre 
éde mil( ochocientos setenta y cua
tro, «-Francisc j Serrano —El Mi- 
hñtro de la Guerra, Francisco Ser 
ranu Bedoya.

Vengo en disponar que ât’^Ma^ 
riscal de Campo U, Federico de 
S.i!c0jj y San Homan cese ea el 
cargo de Capitao general de las 
Islas Caoarias, quedando satisfe
cho del celo ^ ioUtigeacia coa que

Io ha desempefiado, y proponién- 
doma utilizar oportunamente sus 
servicios.

Madrid veintiocho de Setiembre 
de mil oohooientoa setenta y cua
tro. —Francisco Sarrano.—Ël Mi
nistro de la Guerra, Francisco Ser
rano Bedoya..,

Vengo en nombrar Capitan ge
nera: de las islas Canatiao at To 
niente General D. José Orive y 
Sanz, actual Director general del 
Cuerpo de Sanidad militar,.

Madrid veintiocho: de Setiem 
bre da mil oehocieatoa setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano.—lî! 
Ministro de la Guerra, Francisco 
Serrano Bedoya,

Vengo en nombrar Director ge
neral del Cuerpo de Sanidad militar 
a! Teniente General D. Fiancigoo de 
Cel alio» y Varg^, actual Capitan 
general Je las Provincias Vascon
gadas, y Comandante eq Jefe del 
segundo cuerpo de ejército en el del 
Norte.

Madrid veiniiocho de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y aus
tro. —Francisco; Serrano,^El Mi
nistro de la Guerra .¿Francisco Ser
rano Bedoya.

Vengo en nombrar Capitan ge
□eral de las Provincias Vageanga- 
das. Comandante en Jefe del so 
gundo cuerpo de ejército en el fiel 
Norte, ai Teniente Genera^.D* Cán
dido Pieltain y Jove-Huergo.

Madrid veintiocho de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y cua
tro. —Francisco Serrano.^Sl Mi
nistro de lo Guerra, Franciaco Ser- 
raao Bedoya.

Vengo eri disponer que el Te
niente General D. Francisco de Ma* 
ta, y Alós, Conde de Torre-Mata, 
cese en el cargo de Presidente dal 
Consejo de Redención y Engsa- 
ches del servicio militar; quedan- 

do satisfecho del celo é intetigen- 
cia con que lo ha desemjíeñado, 
y proponióndome utilizar oportu
namente sus servicios.

Madrid veintiocho de getiera- 
bre de mil ochocientos sétenta y 
cuatro.—Fmaolsoo Serrano.__El 
Ministro delà Guerra, Francisco 
Serrano Bedoya. <

Vengo en nombrar Presidente 
del Consejo de Redención y Engan- 
.0003 del servicio militar al Tenien
te General D. José Turon y'Prats, 
aotual Director general de la’Guar- 
dia civil. ;

Madrid veintiocho de Setifembra 
. de mil ochocientos setenta ÿ cua

tro^—Francisco Serrano.=:Bi Mi- 
nigtito de la Guerra, Francisco Ser
rano Bedoyr.

Vengo en nombrar Director 
general del Caerpol óe la Guardia 
civil al Tenieate Gcaoral U. Fer- 
nando Cotoner y Chacón, Marqués 
de la' Cenia. *

Madrid veintiocho de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.—Francisco Serrano.—El Mi
nistro de la Guorra, Fraaoiseb Ser
rano Bedoya''.

«BA
Núm. 606. 

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

1

SEGURIDAD PUBLICA.
Los Alcaldes, empleados de Se

guridad pública y Guardia civil, 
procederán á la busca de IShabras 
extraviadas á D. Cristóbal Verga
ra fa DOtíbe del 26 de Setiembre 
último de la Sierra del término de 
Doúa Mauoia, y Císñ da ser habi
das las retnitirán á disposición del 
Sr. Alcalde de dicha población con 
la persona ea cuyo poder se en
cuentren ai no ofreciere las garan
tías necesarias.

Córdoba 1 ’ de Octobre de 1874, 
El Gobernador,

Rafaei de Adan.

1
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Administración Económica de la provincia de Córdoba.
RELACION de los contribujeatea de esta proviuoia que por haber iocarritlü eu morosidad en ei page del primer plato del empréstito do 175 

miiiones de pesetas solicitan pueda ser de abono el importe del recargo en pago de sus respectivos cupos con arreglo à lo dispuesto por el Ilustrísimo 
Sr. Director general de coolribuciones en su Órden feeha 12 de Febrero último.

DISTRITO DK H^^0J0SA.

Pueblos en que 
contribuyea.

Fecha de la 
instancia. Ni<mbre9 de los contril uyeutas.

Importe del 
apremio.

Id. del tercer 
plazo del ao- 

tioipo.
Líquido 4 

pagar.
Pías. Cts. Ptas. Cía. Ptas. Cts.
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. Ruperto Blasoo, 
Manuel Toril 
Nicotéa Romero, 
Manuel Blasco. 
Wenceslao Fernandez, 
Antonio Fermio. 
Francisoo Murillo.
Antero Garcia.
Testamentaria de Francisco Móüico, 
Luis de la Cueva.
Wenceslao Lopez.
Manuel Leal.
Testamentaria de Diego Ptna.
Herederos de Joré Navarro, 
Miguel Perea. 
Pablo Murillo.
Candai municipal.
Fernando Calzadilla.
Antonio Perea.
José Perez, 
Francisco Anton.
Rafael Caja.
Herederos de Joaquin Barea.
Pedro Perea, 
Antonio Murillo. 
St mismo.
Simon Lopez. 
Dionisio Trillo. ‘
Manuel Torrico.
Viuda de Fernando Lerna.
José Anton Romero.
José Manuel Romero, .
Manuel Torrico .
Antonio Fernandez.
José Antonio Romero. '
Dionisio Fernandez.
José Pozo, 
Manuel Fernandez. ' '
Antonio Molero. ‘ '
José Perea.
Viuda de Antonio Ropero, ,
Antonio Moreno. ■
Paula Caballero, ’'
Viuda de Antonio Ropero. ' ■
Manuel Aparicio. ' i '; -.:
Juan Judas. ^ . r . , , . ■
Antonio Aparicio, 
Viuda de Antonio Sánchez. 
José Perea Calzadilla.
Manuel Lopez- 
Cecilio Castillejo. 
Juan Moreno. .
Sebastian Pedas.
Antonio Fernanda,.
Gumersindo Fernandez.
Juan Antonio Jurado.
José Palomeque. * •

23 
6

30 
30

4 
28 
21

7 
81 
34 
49
12
22 
18 
15

8 
100 
^27 
116

14
3 
7

11
39
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34 
63 
20 
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42 
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37
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13’
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21 
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76
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12
36 
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04 
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79 
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76 
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322
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95
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67
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114

59 
117 
103 
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20
34 
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68
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54
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40
46
59 
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43
30 
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58
103 
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66
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76
18
26
64
08
60
10
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42
44 
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66 
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80
64
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64
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28
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84
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48
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38
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20
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02
40

2
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72
38
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66
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40
02
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18
40
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10 
53 
33

7 
60 
37 
12

141 
60
88
6 

25 
31 
61 
16
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221 
206

60 
16
12 
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67 
21
60 
60 

113
36 
73 
72 
37
74
65 

128
14 
51

6 
20 
64 
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33 
44

104 
26 
29 
36
17 
27 
19 
17 
17 
36
65 
43 
35 
67

75 
81
25 
65
88 
18
28 
70 
09 
87
27 
98
26 
86
34 
42
20

63 
08
62 
98
60 
84 
88
38 
38 
01 
87
36 
87
72 
62 
61
68 
36
82 
76 
22
65 
84 
92
19 
70
18 
54 
82 
79 
61
49
72 
79
95 
61
16
22
88

1666 31"' 4649 74 2983 43

—.. ' 'wn'itiKiiBáPffoa'c ■
(Se concluirá.)
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Tribunal Supremo.
Sala da lo orimiaat.

El la villa de Madrid, á 87 de 
Abril de 1874, en el recurso de ca- 
sacioQ por infraecioo de ley qoe 
ante Noa pende, ioterpuesto por 
D. José de la Peña Broncano con
tra la sentencia del Juez de prime
ra instancia de Logrosán, dictada 
60 juicio de faltas instruido contra 
aquel por daños:

Resultando que Broncano in
trodujo en Rearo del corriente año 
de 80 á 100 ce dos en la deheea ti
tulada Suerte de Santa Maria, que 
Heva en arrendamiento, cootravi- 
Diendo á la oiáusula terminante 
dei contrato celebrado con el due- 
Úo, en ta cual sa le prohíbe tener 
en ella cerdos duraute la inverna
da, y si loa llevaba en primavera 
y Caus-abao daño, había de eosor- 
Üj arios:

Resultando que el expresado 
J^uei condenó á Broncano ai pago 
de una muita igual al importe del 
daño causado, á indemnizar este, 
que (ué apreciado en 4 pesetas y al 
abono de las cestas:

fleeuitsndo que contra esta seo 
teccia se ha interpuesto a nomhra 
de ñron,cano recurso Jo casación 
por míiaccion de ley en escrito en 
que se o OH lió expresar el artículo 
de la ley en que tenia su funda 
Wetito. y citando como infringido 
el artículo611 del 612 del Código 
P®tai. porque el hecho uo consti 
tuiu falta;

Visto, siendo Ponente el Ma- 
g’etrado D. Manuel Almonací y 
Moru;

ConsidgTAndo que. coofurme al 
®rt. 820 de la ley de Enjuiciamien- 
0 Criminal, el escrito eu que se iu- 

terpouga el recurso de caecior de
be comprender U cita del artículo 

® 1« misma ley que Ift.autoriz», y 
^«e el propuesto por D. José Peña 
"foueano carece de este requisito 
^®€al. lo cual im pide se le dé cuntí;

Fallemos que debemos de
clarar y declaramos no haber lu- 
L'«rála admisión de! recurso de 
casación que contra 1 sentencia 
PronuDciada el 10 de Febrero de 
s-e año por el Juez de primera

^® Logrosán en. juiciada 
Ras laterpus^JL José do la Peña 
^oneano, á quien condenamos en 

^9 costfts y « la pérdida del depó- 
queconatituyó de 125 pesetas 

* P^oppcerlo; y remítaae direeta- 
al Juez de primera iusiancia 

® Logrosán la eorrespoodieote 
Certificación, ,

Asi por esta nuestra séntenoia, 
^''e 60 pubdeará en la «Baceta de 

9drid«é insertara ea la «Coteccioa 
^eg>81ativa,. paséndose ai efecto las 
®pts» neoeearias, lo pronunciamos, 
“adamos y firmamos.- Manuel

**wa db Basualdo.—Manuel León.

J —MaBdeí Al imfojí y Mora.-- 
J:An(onio Valdés.—Francisco Ar

mesto.—Luis Zaz juez Monde Igon. 
—biego Fernandez Cauo.

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior senteucía por el 
Exorno. Sr. D. Manuel Almonací y 
Mora, Magistrado del Tribunal Su
premo, estándose eoiebrando au
diencia pública ea su Sala de lo 
orimiual el día da hoy, de que 
certifico como Seeretario da la 
misma.

Madrid 27 de Abril de 1974.— 
Licenciado Bartolomé Rodríguez de 
Rivera.

U'MMIIM
Núm, á88. 

Alcaldía constitucional de 
Palenciana.

D. José Carreira Gallardo, Alcaide 
de esta villa.
Hago eaber: Que terminado en 

borrador el repartimiento sobra 
tierras de labor para pago de loa 
guardas municipales rurales, queda 
espuesío al público por el término 
de ocho diss eu esta Secretaría Ca
pitular para que loa eontribuyea- 
tea oompreudidosen el mismo pue
dan reclamar de agravios. Aperci
biéndoles que pasado dicho térmi
no no se oirá reclamacioa,

Palenciana 25 de Setiembre de 
mil ochocieutos setenta y cuatro,_  
José Carreira.—Por su mando, Leo- 
peído Herrero, Secretario.

Núm. 589. 
Alcaldía constitucional de 

Espejo.
D. Juan José Lopez y Córdoba, Al

calde conatitueioaal de esta villa 
de Espejo.
Hago saber: Que en la noche del 

veiote y cinco han sido robadas del 
cortijo de la Ventosilla, término de 
Córdoba, dos yeguas y una rastra 
mular de año y medio, de la pro
piedad de doña María .Casado y 
Córdoba, de estos vecinos, por dos 
hombres desconocidos; siendo las 
señas de las caballeriaa tas si
guientes:

Una yegua castaña encendida, 
sin la marca, cerrada y coo yerro.

Otra yegua cerrada, tuerta, cas- 
taña oscura, con máá de la mar
ca y coo yerro.

Una muleta con el mismo yerro, 
de año y medio, roía ó hija de la 
anterior.

be ruega á las autoridades y 
sus depéndiéutes sean detanidw 
los que las conduzcan.

Espeje 26de Setiembrede 1874. 
—Juan José Lopez Córdoba.

Núm. 590.
Alcaldía constitucional de 

Torrecampo,
Habieudo sido sustraidas la Bo

che del 22 de ¡js oerríentes J-j la 
posesión de olivar llamada Los'Ma
juelos, término de Villanueva de 
Córdoba, una yegua dq mediana 
talla, pelo oastiño ciare, lucera, 
cerrada, con pedos blaocus eo dos 
eatremidades: y u ia potra también 
de mediana talla, peto tordo muy 
oscuro, de edad de dos á tres años; 
por la presente se encarga á tos 
señores Alcaldes y demás íudivi- 
duoa de la policía judicial se sir
van practicar activas y eficaces di- 
fi?enciaa eu busca de citadas Oaba- 
1 lenas y captura de sus conducto
res, romitiéndolos cnso do ser ha- 
bidu» á disposición de esta Alcaldía 
á los efectos de justicia, asi como 
las espresadas bestias.

Torrecampo 14 de Setiembre de 
1874,

El Alcalde accidental, Manuel 
Molina.

Núm. 595.
Alcaldía constitucional de. 

Castro del Rio.
D. Pedro del Rio y Telada. Alcalde 

de esta villa y Presidente dal : 
Ayuníatnienío de la misma, etc.

Hago saber: Que el Ay untamien- ■ 
to de mi presidencia en vista de no 
haberse presentado licitador algu
no en la subasta de la casa situa
da en esta villa ai Llano de San 
Bafael, marcada con el número 
ocho, bajo sus correspondientes lin
deros, acordó en el mismo acto de 
la subasta se procediese á la retasa 
de mencionada finoa, por el espre 
sado perito, el que habiéndolo ve
rificado le ha dado de valor la su
ma de seis mil pesetas ó sean vein
te y cuatro mil reales.

En su consecuencia se ha se
ñalado^ para la subasta ¡as doce de 
la mañana del Domingo ouce de 
Octubre próximo en la 'Sala Capi
tular; y à fin de que las personas 
que quieran interesarse en ella no 
ignoreu dicha subasta, he manda
do publicar y fijar el presente en 
Castro del Rio à ¿7 de Setiembre 
de 1874.—Pedro del Rio y Tejada.

Núm. 6ú3.
Alcaldía Constitucional de 

Montoro.

Delà hacienda denominada la 
Ladronera, de este término, han 
desaparecido en la noche del 23 
dal actual las dos caballerias mu
lares que á continuación se rese
ñan.

Lo que se publica para que lle- 
gaudo á oonooimiento de las Auto
ridades se sirvan recomendar á 
sus dependientes la basca de ex
presadas cabaUerios y captura de 
la. persona en ouyo podar sa eo- 
coulraren.

Montura 26 de Setiembre de 
1874, — Bartolomé Romero.

Una muía de síeie años, pele 
pardo y rayada.

Otra id. de quilico años, pelo 
cano, roma y oon este hierro A,

Í ÍIÍZGIII!)
i JVúm. 585. 
Juzgado de prruara instan

cia do Montilla.
Boa Manuel Pablo Gemez; Juez da 

primara iustaucía da la ciudad 
de Mootilld y su partido etc.
Pjr la preseuta requisitoria ha

go saber: que en este Juzgada y 
par la Escribaain dal que autoriza, 
se sigua causa criminal de oficio 
á consecueneia. de la muerte vio
lenta dada á Dolores Vereda, que 
fijé de esta vecindad, contra tres 
hombrea descouocidos, cuyas sañas 
se expresan á continuación, y sobre 
los que recaen fundadas sospechas 
de erioiiaaiidad. Y no habiendo 
sido posible averiguar en paradero; 
he dispuesto por providencia da 
este dia publicar su llamamiento 
por medio de la presente, para que 
en el término de diez días compa
rezcan en la cárcel pública da esta 
ciudad á prestar dec la rae ion, bajo 
apercibimiento de que si no edm - 
parecen tes parará el perjuicio qae 
haya lugar en derecho. '

Asimismo encargo á todas las 
autoridades y ajenies do policía 
judicial pracedan A su busca y 
captura, ponióndolos .1 mi disposi
ción y dispoulenJo ae remitan bon 
loe seguridades convenientes á la 
cárcel do e ía ciudad.

Bado ea Montilla á siete de Se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Manual Pab.'o Gaméz. 
—Por mandado de S. 3., Santiago 
de Jorge y Hermoso.

Señas.
Un hombre corno de cuarauta 

años de edad, vestido oon pantalón 
listado eo blanco v negro, con cha
queta oscura, zapatos negros, etn 
bigote ni patilla, oon sombrera 
blanco de fieltro.

Otro de ellos coa ua gorro que 
le tapaba casi ioda la cara, los co
nocidos por pasamoutañas, vestido 
oon telas de color ctaio. sin bi
gote ni patillas.

Y el otro vestido de paño os
curo, con sombrero ealañés, sin 
bigote ni patillas.

Núm. 686. p.

Juzgado de primera las * 
tancía de Priego.':

Don Eduardo Garcia del Rio, Juez 
de primera instancia de este 
partido. j
Por la presence requisitoria: saí 

cita, llama y emplaza por término 
de doce dias, desde la inserción de 
ella en la «Gaceta de Madrid* y 
«Boletín oficial> de esta provincia, ' 
á D. Manuel Pedrajas Rueda, ve
cino de esta villa y Secretario que 
fué del Ayuntamiento de ella, pa
ra que comparezca en este Juzga
do á responder á tos cargos que 
la resultan en causa que instruyo 
de oficio eu su contra por sustrao- 
cion de documentes; apercibí do que 
de no hacerlo será declarado rebel
de y le parará el f’erjaioio qub ba
ya lugar

Además exhorto y requiero à 
1^ Bros. Jueces de primera instan
cia 4« la Nación y á los ajantes da
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policía jadícial, i fin de quo pfaC- I 
tiqueo las mas activas diligencies 
para la busca, detención y remi
sión A este Juzgado de indicado 
D. Manuel Pedrajas, cujas señas 
so ignoran.

Dado en Priego do Córdoba á 
veinte y cuatro de Setiembre de 
mil ocLocie otos setenta y cuatro. 
—Eduardo Garcia del Río.—Por 
mandado de S. 8., José Gómez.

Núm. 587.
Juzgado de primera instan

cia de Baena.

Don Frauoisoo Pinós y Quintana, 
Juez de primera instancia de 
este partido etc.
Por la presente requisitoria se 

cita, Hama y emplaza á Alfonso 
Navas Baena (a) la Granisa, na
tural de Doña Mencia y vocino de 
Nueva Cartelle y á loa tres indi
viduos de las señas que se espresa 
rán y le acompañaban en la tarde 
del treinta de Mayo último y hora 
de las cinco de ella, cuando sor
prendieron y robaron seis mulos á 
dos orlados de D. Juan de Arcos, 
en el sitio de Balchiquillo, de este 
término, para que en el término de 
treinta días, contados desde el si
guiente al en que se inserte en la 
•Gaceta de Madrid» y «Boletin 
oñcial» de la provincia, eomparez- 
osn en este Juzgado á prestar sus 
inquisitivas eu la causa que se si
gue por dicho robo, apercibidos 
que en otro caso serán declarados 
rebeldes paráudoles el perjuicio que 
baya lugar.

Al propio tie upo y en obsequio 
de la pronta adininistracion de jus- 
licia ruego y encargo á todas las 
autoridades civiles y militares, em
pleados de la policía judicial y 
Guardia civil, proeedao 6 la bus
ca y d^tenoiou de los referidos pro
cesados, remitiéndolos en su caso 
A este dicho Juzgado coa las segu
ridades ó iocomunioacion couve- 
oien te.

Dado en Baena à veinte y cua
tro de Setiembre de mil ochocien
tos setenta, y ouatros,—Frauoisoo 
Pinós y Quintana.—El actuario, 
Manuel M. Sauta Ella.

Señas,
Uno alto, moreno, delgado, oon 

toda la barba, al parecer jitano, con 
pantalón ciare tela de verano, 
chaqueta de paño, chalaco claro y 
sombrero hongo blanco.

Otro regordete, de corta esta
tura, como de treinta años, sin 
barba y una cicatriz en el carrillo 
derecho, pantalón á cuadros de 
castor, chaqueta negra de paño, 
chaleco oscuro y sombrero ealañés.

Y el otro no resulta o sus señas 
y si que montaba aoa jaca oscura.

Núm. 506.
Juzgado de primera inS” 

tancia de Bujalance.
D. Antonio Martínez Aranda, Juez 

de primera instancia de esta 
ciudad y eu partido.

En Dombre del Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República 
eshorto y requieroáloaseñores Jue
ces de esta proviueia, autoridades 
é individuos de la policía judicial, 
se sirvan practicar las mas activas 
y eficaces diligencias eu averigua
ción del paradero de la caballería 
cuyas sefias á continuación se es- 
presan, de la propiedad de D. Ma
riano Navarro, de esta vecindad, 
que en la noche del diez y seis al 
diez y siete del corriente mes des
apareció del eortijo llamado Torre 
del Adalid, término de Córdoba, y 
caso de ser habidaaeponga A dis
posición de ente Juzgado, con de- 
tencioD de sus tenedores si en el 
solo 00 acreditan su legitima ad
quisición, pues en hacerio así 
prestarán servicio à la recta admi» 
nistracion de justicia.

Dado en la ciudad de Bujalan
ce á veinte y siete de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Antonio Martinez.—Por mandado 
de S. S., Juan Osorio.

Señas.
Una burra rucia clara, de diez 

años, grande, oon un tunar negro 
en la quijada y otro en la bragada, 
este último de tamaño de un duro, 
herrada.

Núm. 594.
Dirección general dé les 
Registros clvihy de ja Pro

piedad y dc4 Notariado.
En el dietrito de la Audiencia 

da Sevilla, ÿ provincia^de Córdoba, 
se baJlá vacan te por jubnacion del 
que lo desempeñaba el fiegistro de 
la propiedad de Bujalance, de cuar
ta ciase, con fiaziza de 1626 pese
tas, el, Mpt so jja-dq proveer con 
sujeción á lo establecido en la regla 
segunda del art. 303 de la ley Hi
potecaria, eu la tercera del 261 de 
su Reglamento y demás disposi
ciones v igentes..

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes aLPresideute de la re
ferida Audiencia por el conducto 
espresado ea el art., 266 del Regla- 
meato, dentro del término deSO días 
naturales, contados desde el Ai^ 
guiente al de la publicación de es
ta convocatoria en la Gracela.

Madrid 28 de Setiembre de 1874. 
—El Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

ANÜKCAí>íj.

Estados para la for

mación del am liara- 
j miento y repartimiento 

■ de la contribución según 
; los nuevos modelos de la 
1 ‘ Ádminislracion. 5e ha- 
; lian de venia en la im- 
i prenta del «Diario de 
; Córdoba.»

i Á los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri- 

’ meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 

í se les adeudan. Se ha- 
| lían de venta en el des- 
! pachodeUDiariode Cór 
1 doba» calle de San Fer 
j uando, 31.

Papel y sobres.
! Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
¡ 100 sobres se venden 
■ en la Librería del «Bia» 
j río de Córdoba, «calle de 
’ Sau Fernando, núm. 54, 
| lodo por cinco reales.

1 Escrituras de Pósitos.
Se hallan de venta eu la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
34 y Letrados 18.

A los Secretarios de 
Ayunlâmiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
Comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
tas oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
d^spifeho de este perió
dico S. Fernando 5i y 
Letrados 18.

i
I^iicgos-eslados para 

la formación del padrón

por los AyuAlaudentoSf 
en vista de las hojas en
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to deO de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y Sau Fer
nando 34.

No vêlas complétas porcua- 
• tro reales.

■Los incendiarios del Albe,* 
novels histórica por D, Antonio 
de San Martín.

«La Gente de Media noche,» 
novels de cogtumbre per D. Ra 
mon Ortega y Frisa.

«Los Farsantes,» memorias de 
uu uses-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Fompeya Is ciudad desenterra
da,» novels histórica por D. Anto
nio de San Martin.

<Ls Ezpuela,» Eoisodio peicc- 
lógico-noveieBco escrita por Jacido 
Labaila.

1 orna y Aguila,«novela ce 
chia terL. García del Real.

• La Atalá y al René,» por el 
Vizconde de Chatea a brisad, en- 
ouadémadaen holandesa.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de G de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

RENEFIGENCIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esla* 
blecimientos de Beueií- 
ceucia. 8e hallan de ren
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba, i»„Sau Femando 34 
y Letrados 71.

imprenta, Ubf ría y litogralía del 

DIARIO DE CORDOBA.

Ministerio de Cultura 2024


